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BOLIVIA

n¡sotuctóru ADMTNTSTRATTvA RpcD N" 021/2024
lo Poz, 26 de julio de 2024

vtsTos:

El lnforme AISEM/DTIU PUIN F lN' 01644/24 de 24 de julio de 2A24, el Documento Bose de
Conkoloción Directo del proceso de con'lrotoción "CONSTRUCCTóN CON SU

EQUIPAMIENIO DE UNA (I) UNIDAD DE RADIOIERAPIA EN EI, DEPARIAMENIO DE

CHUQUISACA" con Código lnterno AISEM/CDIDS/OO3/2O24 (Segundo Convocotorio). y
todo lo que convino ver y se tuvo presenle,

CONSIDERANDO:

Que lo Constitución Polílico del Estodo, ArtÍculo 9, Numerol 5 dispone que. son fines y
funciones esencioles del Estodo, odemós de los que estoblece lo Conslitución y lotey.
gorontizor el occeso de los personos o lo solud.

Que los Porógrofos ly ll del Arlículo l8 del Texlo Constilucionol, delerminon que todos los
personos lienen derecho o lo solud; y el Esfodo goront¡zo lo inclusión y el occeso o lo solud
de todos los personos. sin exclusión ni discriminoción olguno.

Que el ArtÍculo 32 de lo Consiilución Polít¡co del Estodo. delermino que el Eslodo tiene lo
obligoción ¡ndeclinoble de goronlizor y soslener el derecho o lo solud. que se consliluye
en uno función supremo y primero responsobilidod finonciero. Se priorizoró lo promoción
de lo solud y lo prevención de los enfermedodes.

Que medionle Decrelo Supremo N" 3293 de 24 de og.osto de 2017 , se creo lo Agencio de
Infroestructuro en Solud y Equipomiento Médico (AISEM) como uno institución público
descentrolizodo de derecho público, con personolidod jurídico, oulonomío de gestión
odministrotivo. finonciero, legol y lécnico y potrimonio propio, bojo luiclón dél Ministerio
de Solud (hoy uinisterio de Solud y Deportes).

Que el Arlículo 3 del citocjo Decreto Supremo dispone que lo AISEM, tiene corno finolidod
ejecutor progromos y/o proyectos de Esioblecirnientos de Solud Hospitolorios y de
lnstitutos de Cuorto Nivel de Solud, en e1 morco de los competenc¡os otorgodos ol
Minisferio de Solud (hoy Ministerio de Solud y Deportes).

Que por Decreto Supremo No 3743 de l2 de diciembre de 2018 modificodo porel Decrelo
Supremo No 4769 de 27 de Jalio de 2022. se decloró de interés del nivel centrol del Esiodo
los proyectos de Unidodes de Rodioieropio y se oulorizó o lo Agencio de lnÍroestructuro
en Solud y Equipomienlo Médico {AISEM) lo controloción directo de obros, bienes y
servicios poro el diseño, construcción, equipomienlo y puesto en morcho de los proyectos
de Unidodes de Rodioterop¡o, enfre los cuoles se conlempló lo "Conslrucción con su

, eguipomienfo de uno (l) Unidod de Rodioferopio en el Deporlomenfo de Chuquisoco".
I finonciodo con recursos provenienfes del Tesoro Generol de Io Noción (IGN) de ocuerdo
o disponibilidod finonciero, conforme lo dispuesto en el inciso e) del Ailículo 3 de lo
señolodo modificoción.
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Que medionte Resolución Admin strolivo N" 010/2024 de l8 de enero de 2024, se qpruebo
el Reglomenlo de Controloción Directo de Obros, Servicios o Llove en Mono poro los
Proyectos de Solud Hospif olorios (con Código: UPI/Dl-UP-RG 1 /V I ), modif¡codo por la
Resolución Adminislrolivo N'035/2024 de l9 de obril de 2024 (REGLAMENTO).

Que el mencionodo REGLAMENTO en su Artículo 21 (Mox;mo Autoridod Ejecutivo)
estoblece que: "Lo MAE es responsob/e de fodos /os procesos de cantrotoción direcfo de
Obros, Servlc¡os o L/ove en Mono. desde su inicio hosfo su conciusién. Sus principo/es
f unciones son: f .../ c/ Designor o Delegor mediante Reso/ución Adminislrot¡vo expreso o/
Responsob/e de/ Proceso de Contratación D¡recto - RPCD. Esfo designoclón deberó ser
en formo prevics ol inicio delproceso de confrolociót¡ directa de Obros, Servlcios o Llove
en tuono (...)" .

Que el lnciso c) del Arlículo 22 del REGLAMENTO. prevé que el Responsoble del Proceso
de Controtoción Directo (RPCD) tiene como función oprobor el Documento Bose de
Conkotoción Directo (DBCD) med¡onte Resolución Adminiskotivo expreso, después de los
consullos escr¡lqs. con enm¡endos en coso de que existon.

Que por Resoiucion Administrcrlivo N" 05ó/2023 de 28 de ogosto de 2A23, lo Directoro
Generol Ejecutivo de lo AISEM designo como Responsoble del Proceso de Conkolocion
Directo (RPCD) ol Direcior Técnico.

Que medionle lnforme AISEM/DT/UPI/Í NF/N' 01571124 de 11 de julio de 2024, lo Unidod
Solicitonie justifico lo neces¡dod del proceso de controloción directo "CONSIRUCCIóN
CON SU EQUIPAA'IIENIO DE UNA (1) UNIDAD DE RADIOTERAPIA EN Et DEPARIAMENTO DE

CHUOUISACA" con Cód¡go lnlerno AISEM/CD/DS/O03/2O24 {Segundo Convocotorio);
osimismo. medionte Nolo lnterno AISEM/DT/UPl/Nl/N" 00747 /24 de l1 de julio de 2024, lo
Unidod Solicilonfe se dirigé ol RPCD o efectos de solicilorle-su Autorizoción poro inicio del
proceso de coniroloció.n señolodo; lo mismo que es oulorizodo por el R_PCD med¡onte
NOTA DE AUfORIZACIÓN DE INIC'O DE PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECÍA Y

APROBACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRAÍACION DIRECTA AISEM/RPCD/O2Il24
de 1l de julio de 2024. instruyendo o lo Unidod Adminislrolivo lo publicoción de Io
Convocolorio.

Que el requerimlento cuenlo con Certificoción POA N'IGN 54912024 de 24 de moyo de
2024 y Cerlilicoción Presupuestorio de Recursos N" 3 de 07 de febrero de 2024,los cuoles
esloblecer¡ lo exis'lencio de recursos necesor¡os poro el proceso.

Que en fecho 15 de julio de 2024, se publicó en lo pógino Web de lo AISEM, lo
Convocotorio poro el mencionodo proceso de controtoción.

Oue de ocuerdo ol Cronogromo, en fecho 23 de julio de 2024 se llevó o cobo lo Reunión
de Acloroción emitiéndose el Acto de Reunión de Acloroción respeclivoi poster¡ormente.
en oplicoción del lnciso i) del Ar1ículo 23 del REGLAMENTO se emiiió el Informe
AISEM/DT/UPl/lNF lN' A1644/24 de 24 de )vfio de 2024 emitido por lo Unidod Sol¡citonle, q
trovés del cuol se concluye y recomiendo oprobor el DBCD del proceso de controtoción
directo "coNSIRUcctóN coN su EQUTPAMIENTO DE UNA (r) UNIDAD DE RADIOTERAPTA EN

El. DEPARTA 
^ENTO 

DE CHUQUISACA" con Código lnterno AISEM/CDIOS/OO3/2O24
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(Segundo Convocotorio) con qclorociones y uno {l) enmiendo, odjuntondo ol efecto el
Anexo I en el cuol se consignon los mismos.

POR TANTO:

El Responsoble del Proceso de Conkotoción Directo, en ejercicio de sus otribuciones
conferidos medionle Resolución Admin¡slrotivo N" 05ó/2023 de 28 de ogoslo de 2023,

R ES U EtVE:

PRIMERO,- APROBAR er DOCUMENTO BASE D.E COUnetaCró¡r DTRECTA (DBCD) del
Proceso de Controtoción Directo poro lo 'CONSIRUCCIóN CON SU

EQUIPAMIENIO DE UNA (1) UNIDAD DE RADIOTENAPIA EN Et DEPARTAMENTO
DE CHUQUISACA" Códlgo lnlerno AISEM lCO/DS/OO3/2024 (Segundo
Convocolorio), con cuotro (04) oclorociones o los consullos reolizodos y
uno (l) enmiendo conforme ol Anexo lque formo porfe ¡ndiv¡s¡ble de 10

presente Resolución. de ocuerdo o lo señolodo en el lnforme
AISEM/DTIU PlllN Í /N" O1644/24 de 24 de julio de 2024.

SEGUNDO.- Lo Unidod Admlnistrotivo de lo Dirección de Adminislroción y Finonzos
quedo encorgodo del cumplimienf o y lo publicoción de lo presen te
Resolución Adminislrolivo.

Regískese, notifíquese. cúmpiose y orchívese
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ANEXO I

ACI,ARACIONES Y ENMIENDAS

"co¡¡srnuccróN coN su EeutpAMrENro DE UNA (r) UNTDAD DE RADToTERAeTA EN Et

Código inlerno: AISEM/CDlDS/OO3 / 2024 (Segundo convocotorio)

Conforme o lo esloblecido en el "Acto de Reunión de Acloroción" llevodo o cobo en
fecho 23 de julio de 2024 y en su.jeción o lo estoblecido en el Reglomento y
Procedimienfo de Controfoción Directo de Obros, Servicios o Llove en Mono poro los
Proyecfos de Solud Hospi'tolorios oprobodo medionfe Resolución Administrotivo No

035/2024 de fecho 19 de obril de 2024, se emite el presenle documento de
oclorociones y enmiendos, con el siguiente delolle:

POTENCIAt PROPONENTE: Centellos Chóvez Luis Gregorio

POIENCIAI. PROPONENTE: Sr. René Álvoro Solores Rivero - Asocioción Accidentol
Bombori

II. ENMIENDAS

No CONSUTIAS RESPUESTAS

l Acloroción del ocópiie 34.2.1 inciso
H), yo que lo redocción no permite
comprender.

Se reolizo
c orrespo ndie nte.

lo enmiendo

2 En el punio 39, en equipo
permonenfe y en equipo de ocuerdo
o requerimienfo, indicon ombos que
se debe proveer comiones mixer. ¿No
deberío ser solo o requerimiento?

El equipo requerido poro lo ejecución
de lo obro deberó esfor en el proyeclo
el liempo que dure lo ejecución de los
Ítems de hormigón ormodo.

3 ¿Es necesorio los plontos de
dosificoción y loborotorios de formo
permonenle?

El equipo requerido poro lo ejecución
de lo obro deberó eslor en el proyecto
el tiempo que dure lo ejecución de los
ílems de hormigón ormodo.

No CONSUTIA RESPUESTA

I ¿Hobró olguno octuolizoción de los
precios de los equipos poro el
equipomiento?

De ocuerdo o lo modolidod de
controfoción LLAVE EN MANO, el
monlo tolol del proyeclo no podró ser
incremenlodo.

t, ENMIENDA l. Acloroción del iexto del numerol 34.2.1 inciso H),

Póg¡no t de 2

F-tLI

DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA "

I. ACTARACIONES
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DONDE DICE: DEBE DECIR:

Uno vez concluido todo el EDTP y
enlregodo en plozo por lo empreso
controiisto en lo oproboción finol no
podró exceder los ó0 díos colendorio y
dentro de esie plozo si lo empreso
presenle en fres (3) oporlunidodes el
documenlo y presenten observociones
por porle de lo Supervlsión o
Fiscolizoción, lo empreso en.

Uno vez concluido todo el EDTP y seo
entregodo dentro del plozo estoblecido, lo
revisión y oproboción no deberó exceder
los ó0 díos colendorio o fin de goronlizor lo
conlinuidod de lo Fose de Inversión.
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